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Resolución Ref. INABIE-CCC-RI-2024-0092 

 El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil 

(INABIE), entidad gubernamental descentralizada, organizada según la Ley General de 

Educación núm. 66-97, de fecha 9 de abril del año 1997, RNC núm. 401-50561-4, con su sede 

principal ubicada en la Ave. 27 de Febrero núm. 559, sector Manganagua, de la ciudad de Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, integrado por los señores: 

Víctor Castro Izquierdo, Director Ejecutivo y Presidente del Comité; Leo Fabio Sierra 

Almánzar, Consultor Jurídico y Asesor Legal del Comité; Rosaura Brito Brito, 

Directora0020Administrativa y Financiera; Jesús María Rodríguez Cuevas, Director de 

Planificación y Desarrollo (Interino); y la señora Rosanna Leticia Alberto Pérez, Encargada 

de la Oficina de Libre Acceso a la Información Pública. 

 

Con motivo al Recurso de Reconsideración de fecha catorce (14) de mayo del año dos mil 

veinticuatro (2024), interpuesto por la razón social D’FRANCISCA FRIAS CATERING 

INTERNATIONAL, S.R.L., entidad comercial constituida de conformidad con las leyes de la 

República, titular del RNC núm. 1-31-15995-8, con su domicilio social abierto en la avenida 

6ta. núm. 10, Reparto Los Tres Ojos, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo 

Domingo, representada por su gerente, señora Juana Francisca  Frías, dominicana, mayor de 

edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0033643-9, domiciliada y residente 

en la  calle Nicolás Silfa Canario núm. 17, sector Alma Rosa I, municipio Santo Domingo Este, 

provincia Santo Domingo, contra el Acta núm. 0133-2024, de fecha veintiséis (26) del mes de 

abril del año dos mil veinticuatro (2024), emitida por este comité, que aprueba el Informe 

Definitivo de Evaluación de Ofertas Técnicas (Sobres A) del proceso de Licitación Pública 

Nacional núm. INABIE-CCC-LPN-2023-0050, para la contratación de los servicios de 

suministro de raciones alimentarias del almuerzo escolar y su distribución en los centros 

educativos públicos durante los períodos escolares 2024-2025 y 2025-2026, llevado a cabo por 

el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil, Ministerio de Educación, para estudiantes en la 



 
 

Página 2 de 17 

 

Resolución Ref. INABIE-CCC-RI-2024-0092 

 modalidad de Jornada Escolar Extendida y otros programas que disponga el MINERD, dirigido 

a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) nacionales que presenten cocinas 

instaladas en la provincia Santo Domingo, municipio Santo Domingo Este. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

POR CUANTO: Que, en fecha trece (13) del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023), 

mediante oficio INABIE/DGA/No.053/2023, la Dirección de Gestión Alimentaria (DGA) del 

INABIE, realizó el requerimiento para la contratación de servicios de alimentación escolar para 

los centros educativos de la modalidad Jornada Escolar Extendida (JEE), para el período 2024-

2025 y 2025-2026. 

 

POR CUANTO: Que el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), procedió a 

convocar los días uno (1) y dos (2) del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), a 

través de los medios escritos y digitales a todos los interesados para participar en el 

Procedimiento de Licitación Pública Nacional núm. INABIE-CCC-LPN-2023-0050, para la 

“contratación de los servicios de suministro de raciones alimentarias del almuerzo escolar y 

su distribución en los centros educativos públicos durante los períodos escolares 2024-2025 y 

2025-2026, llevado a cabo por el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil, Ministerio de 

Educación, para estudiantes en la modalidad de Jornada Escolar Extendida y otros programas 

que disponga el MINERD, dirigido a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) 

nacionales que presenten cocinas instaladas en la provincia Santo Domingo,  municipio Santo 

Domingo Este”. 

 

POR CUANTO: Que, a través de dicha convocatoria se informó que: “Los interesados en 

adquirir el Pliego de Condiciones Específicas podrán descargarlo en la página web de la 
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 Institución www.inabie.gob.do o del Portal Transaccional de la Dirección General de 

Contrataciones Públicas (DGCP) www.comprasdominicanas.gob.do a partir del día tres (3) 

de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a los fines de la elaboración de sus propuestas”. 

 

POR CUANTO: Que en fecha veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintitrés (2023), se 

publicó el Acta núm. 0289-2023, emitida por este Comité de Compras y Contrataciones del 

INABIE, en el cual se aprobó el inicio del proceso de Licitación Pública Nacional referencia 

INABIE-CCC-LPN-2023-0050, así como el Pliego de Condiciones Específicas que rige el 

proceso en cuestión, y la designación de los peritos legales y financieros del proceso de 

referencia.  

 

POR CUANTO: Que en fecha ocho (8) del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023), 

el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil 

(INABIE) emitió el Acta núm. 0323-2023, la cual conoció y aprobó la 1ra. Enmienda al Pliego 

de Condiciones Específicas del proceso núm. INABIE-CCC-LPN-2023-0050. 

 

POR CUANTO: Que la razón social D’FRANCISCA FRIAS CATERING 

INTERNATIONAL, S.R.L., participó como oferente, presentando ofertas tanto técnica (Sobre 

A) como económica (Sobre B), en el proceso de Licitación Pública Nacional núm. INABIE-

CCC-LPN-2023-0050, para la contratación de los servicios de suministro de raciones 

alimentarias del almuerzo escolar y su distribución en los centros educativos públicos durante 

los períodos escolares 2024-2025 y 2025-2026, llevado a cabo por el Instituto Nacional de 

Bienestar Estudiantil, Ministerio de Educación, para estudiantes en la modalidad de Jornada 

Escolar Extendida y otros programas que disponga el MINERD, dirigido a Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas (MIPYMES) nacionales que presenten cocinas instaladas en la provincia 

Santo Domingo, municipio Santo Domingo Este. 

http://www.inabie.gob.do/
http://www.comprasdominicanas.gob.do/
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 POR CUANTO: Que en fecha treinta y uno (31) del mes de enero del año dos mil veinticuatro 

(2024), mediante el Acta núm. 0035, el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto 

Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), conoció y aprobó el Informe Preliminar de 

Evaluación de Ofertas Técnicas (Sobres A) del proceso de referencia. 

 

POR CUANTO: Que en fecha dos (02) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), el 

Departamento de Compras y Contrataciones del INABIE, mediante comunicación núm. 

INABIE-DCC-Núm. 091-2024, le solicita a la oferente, razón social D’FRANCISCA FRIAS 

CATERING INTERNATIONAL, S.R.L., la subsanación de los documentos de naturaleza 

subsanable, conforme a los resultados del informe antes mencionado.   

 

POR CUANTO: Que en fecha veintiséis (26) del mes de abril del año dos mil veinticuatro 

(2024), mediante el Acta núm. 0133-2024, el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto 

Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), conoció y aprobó el Informe Definitivo de 

Evaluación de Ofertas Técnicas (Sobres A) del proceso de referencia, en la cual resultó 

habilitada la razón social D’FRANCISCA FRIAS CATERING INTERNATIONAL, 

S.R.L., para pasar a la segunda etapa del proceso de apertura de su oferta económica (Sobre B). 

 

POR CUANTO: Que en fecha nueve (09) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), el 

Departamento de Compras y Contrataciones del INABIE, mediante comunicación núm. 

INABIE-DCC-Núm. 092-2023, notifica a la oferente, D’FRANCISCA FRIAS CATERING 

INTERNATIONAL, S.R.L., los resultados del Informe Definitivo de Evaluación de Ofertas 

Técnicas (Sobres A), informándole que ha sido habilitada para pasar a la segunda etapa del 

proceso de apertura de oferta económica (Sobre B).   

 

POR CUANTO: Que en fecha catorce (14) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), fue 

recibida en el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), la comunicación contentiva 

de Recurso de Reconsideración en interpuesto por la razón social D’FRANCISCA FRIAS 
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 CATERING INTERNATIONAL, S.R.L., por no estar conforme con la puntuación obtenida 

en la evaluación técnica de su cocina cuyo informe fue aprobado por este Comité mediante Acta 

núm. 0133-2024, de fecha veintiséis (26) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

II. COMPETENCIA  

 

RESULTA: Que de conformidad con lo prescrito en el artículo 67 de la Ley núm. 340-06, 

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, y sus modificaciones, así como 

lo previsto en el artículo 53 de la Ley núm.107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus 

Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, este Comité de Compras 

y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE) se declara 

competente para conocer del Recurso de Reconsideración intentado por la razón social 

D’FRANCISCA FRIAS CATERING INTERNATIONAL, S.R.L., contra el Acta núm. 

0133-2024, de fecha veintiséis (26) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), que 

aprueba el informe definitivo de evaluación de ofertas técnicas (Sobres A) del proceso de 

Licitación Pública Nacional núm. INABIE-CCC-LPN-2023-0050. 

 

III. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

 

RESULTA: Que el numeral 1 del artículo 67 de la Ley núm. 340-06 sobre Compras y 

Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, y sus modificaciones, establece lo siguiente: “El 

recurrente presentará la impugnación ante la entidad contratante en un plazo no mayor de diez 

días (10) a partir de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en que razonablemente el 

recurrente debió haber conocido el hecho (…)”.  
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 RESULTA: Que el párrafo I del artículo 20 de la Ley núm. 107-13, precisa que: “Los plazos 

se contarán siempre a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación o 

notificación del acto que los comunique. Siempre que no se exprese otra cosa, se señalarán por 

días que se entenderán hábiles, excluyéndose del cómputo los sábados, domingos y feriados”. 

 

RESULTA: Que se verifica que la razón social D’FRANCISCA FRIAS CATERING 

INTERNATIONAL, S.R.L., tuvo conocimiento del Acta núm. 0133-2024, el día siete (7) de 

mayo del año dos mil veinticuatro (2024), el día nueve (09) de mayo del año dos mil 

veinticuatro (2024) fecha en la que le fue notificada a la oferente, y procedió a depositar su 

Recurso de Reconsideración el día catorce (14) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), 

computándose tres (3) días hábiles desde la fecha de notificación del acta recurrida y la 

interposición del recurso, siendo el mismo admisible en cuanto al plazo, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 67 de la Ley núm. 340-06, sobre  Compras y Contrataciones de Bienes, 

Servicios y Obras.  

 

IV. PRETENSIONES DE LA RECURRENTE 

 

RESULTA: Que en las conclusiones de su Recurso de Reconsideración, la oferente, razón 

social D’FRANCISCA FRIAS CATERING INTERNATIONAL, S.R.L., solicita lo 

siguiente: PRIMERO: Declarar regular y valido en cuanto a la forma el presente recurso 

jerárquico por haber sido presentado de conformidad con la ley No.340-06, sobre compras y 

contrataciones de Bienes, Servicios, obras y Concesiones y tener merito demostrables; 

SEGUNDO: Acoger, en cuanto al fondo el presente Recurso de Reconsideración contra el acto 

administrativo marcado con el numero INABIE-NUM.:0133-2024 DE FECHA 26/4/2024, 

suscrito por el Comité de Compras y  Contrataciones, sobre informe Definitivo de Evaluación 

del sobre A (Oferta Técnica), en virtud del resultado de la No habilitación de la oferta 
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 económica (sobre B) dentro del procedimiento de referencia INABIE-CCC-LPN-2023-0050), 

y en consecuencia, disponer lo que sigue: (i) Revocar parcial o rectificar el Acta Núm. 0133-

2024, sobre informe Definitivo de Evaluación del sobre A(Oferta Técnica), donde consta la 

puntuación (número de orden 172, página 39 de 51) de nuestra oferta para la apertura del 

(sobre B) dentro del procedimiento de referencia INABIE-CCC-LPN-2023-0050), suscrito por 

el CCC- INABIE, actuando en funciones, por contradecir el Principio de razonabilidad. 

Ninguna actuación, medida o decisión de autoridad competente en la aplicación e 

interpretación de esta ley, deberá exceder lo que sea necesario para alcanzar los objetivos de 

transparencia, licitud, competencia y protección efectiva del interés y del orden público, 

perseguidos por esta ley. Dichas actuaciones, medidas o decisiones no deberán ordenar o  

prohibir más de lo que se razonable y justo a la luz de las disposiciones de la presente ley; (ii) 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley No.107-13, sobre los Derechos de las 

Personas en sus relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, así como 

el criterio de evaluación establecido y la falta de motivación en el referido oficio, y disponer 

la Habilitación de la Oferta Económica (sobre B); por tratarse de una propuesta calificada y 

con una Unidad productiva idónea como la experiencia probada y que consta en sus 

archivosdel departamento de SAC-PAE/INABIE; TERCERO: A QUE RECTIFIQUE, nuestro 

estatus/puntuación/calificación dentro de la licitación antes de que sea abierto el sobre B, 

correspondiente para ser partícipe de una posible adjudicación de acuerdo a la capacidad 

técnica instalada de los cuales constan en nuestra (cocina industrial) y expediente de las 

licitaciones anteriores; CUARTO:DECLARAR por consiguiente la nulidad parcial de pleno 

derecho el acta Núm. 0133-2024, sobre informe Definitivo de Evaluación del sobre A(Oferta 

Técnica), suscrita por El CCC-INABIE, o su defecto rectificar nuestra categoría, en atención 

a que carece de motivación y validez, basado además en una mala evaluación técnica no evaluó 

de manera presencial los equipos, condiciones, estructura del local y las certificaciones, cursos 

que constan los documentos (sobre A), oferta técnica en razón de que; los peritos actuando no 



 
 

Página 8 de 17 

 

Resolución Ref. INABIE-CCC-RI-2024-0092 

 justificaron correctamente su argumentos ante los miembros del Comité, trataron de manera 

superficial el tema pues no valoraron el cuadro de puntos a establecer según el  pliego, páginas 

58 al 61, respectivamente; y por demás, dejan claro el desconocimiento de ley No.340-06, y 

resoluciones emitidas por la DGCP., por lo cual pedimos una REEVALUACIÓN y audiencia 

para demostrarle que fue error del perito evaluador que calificó de manera eficiente y 

merecedora nuestra capacidad técnica instalada”. 

 

RESULTA: Que, en procura de sustentar los fundamentos de su Recurso de Reconsideración, 

la razón social D’FRANCISCA FRIAS CATERING INTERNATIONAL, S.R.L., deposita 

anexo al mismo lo siguiente: 

 

1. Copia de Formulario de Capacidad Instalada presentado por la oferente en su Oferta 

Técnica, el cual consta de dos (2) hojas escritas en un lado de sus caras.  

2. Imágenes ilustrativas de las de las instalaciones de la cocina. 

 

V. ANÁLISIS Y PONDERACIÓN  

 

RESULTA: Que este Comité de Compras y Contrataciones del INABIE, ha sido apoderado 

de un Recurso de Reconsideración promovido por la razón social D’FRANCISCA FRIAS 

CATERING INTERNATIONAL, S.R.L., en calidad de oferente participante en el proceso 

de Licitación Pública Nacional núm. INABIE-CCC-LPN-2023-0050, llevado a cabo en la 

provincia Santo Domingo, municipio Santo Domingo Este, en virtud de que la misma no está 

conforme con la puntuación obtenida en la evaluación técnica de su cocina, cuyo informe fue 

aprobado mediante Acta núm. 0133-2024, de fecha veintiséis (26) del mes de abril del año dos 

mil veinticuatro (2024), publicada en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECP) 

antiguo Portal Transaccional.  
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 RESULTA: Que, del análisis y evaluación de los fundamentos y petitorios argüidos en el 

mencionado recurso, se puede constatar que el oferente solicita la revisión del Acta que lo 

habilita para la apertura de la Oferta Económica (Sobre B), por no estar conforme con la 

puntuación obtenida en la evaluación de la oferta técnica el proceso de referencia: INABIE-

CCC-LPN-2023-0050, basándose en los argumentos que se esgrimen a continuación: 

1.  Que “Nuestra empresa por los peritos técnicos asignados al efecto en sus instalaciones 

donde existe un mural donde están visibles los documentos y certificaciones que nos 

acredita como certificada en materia de Higiene por Industria y Comercia, Indocal, 

Inventario de Materia Primas, Registro de Personal, Registro Sanitario Vigente, 

Metodología de Trabajo y especialmente Programa de Fumigación de una empresa 

calificada por las instituciones competentes, más el calendario donde se firma mensual 

el servicio de fumigación para la salud e higiene del personal y los alimentos a preparar”.  

 

2. Que “nuestra oferta completa cumple con todos los requerimientos fue depositada de 

manera digital por el portal transaccional de Compras Públicas”. 

 

3. Que “los peritos actuantes no revisaron correctamente los documentos remitidos en la 

etapa de subsanación para nuestra oferta, y no aplicaron de acuerdo al pliego los puntos 

por equipos adiciones, certificaciones/curso y capacidad instalada en sí”. 

 

4. Que “para la evaluación de la capacidad instalada de las cocinas presentadas por los 

Oferentes, la Entidad Contratante tomará en cuenta los requerimientos mínimos 

establecidos para poder suplir la cantidad de raciones promedio. Los equipos mínimos 

requeridos sumarán una puntuación máxima de 40 puntos”. 
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 RESULTA: Que el oferente, razón social D’FRANCISCA FRIAS CATERING 

INTERNATIONAL, S.R.L. argumenta que se ha cometido un error en la evaluación de su 

capacidad técnica instalada de acuerdo a los equipos existentes y demás aspectos de evaluación, 

por lo que no está conforme con la puntuación obtenida por entender que la misma no obedece 

a la verdad. 

 

RESULTA: Que, sin embargo, este Comité ha observado en el presente proceso, la 

transparencia y objetividad con la que debe contar toda actuación administrativa, en ese sentido, 

en lo que respecta a estos renglones, y vista y examinada el acta de manera exhaustiva, hemos 

podido comprobar, que en cuanto al proceso de evaluación técnica, así como la visita técnica 

se llevaron a cabo siguiendo estrictamente los criterios y procedimientos establecidos en los 

términos de referencia y las bases de la licitación, garantizando, transparencia y objetividad. 

 

RESULTA: Que, conforme el artículo 9 de la Ley núm.107-13, se garantizó que los 

participantes fueran informados de manera clara y oportuna sobre el estado del procedimiento 

y los resultados obtenidos; en ese sentido, los participantes tuvieron la oportunidad de presentar 

alegaciones y documentos, en la etapa apartada para ello, los cuales fueron considerados de 

manera adecuada. 

 

RESULTA: Que, en cuanto a los fundamentos de la evaluación los puntajes otorgados en la 

visita técnica y evaluación se basaron en criterios específicos previamente definidos y 

comunicados a todos los participantes, a través del Pliego de Condiciones y Especificaciones, 

puesto a su disposición, asegurando un proceso justo y equitativo, cada criterio de evaluación 

fue detalladamente documentado y respaldado con evidencias objetivas obtenidas durante las 

visitas técnicas efectuadas a cada oferente concursante. 
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 RESULTA: Que, en vista de lo anterior, el Comité de Compras y Contrataciones del INABIE, 

luego de evaluar la naturaleza y objetivo de los recursos en sede administrativa, las obligaciones 

que derivan de la buena administración, los principios aplicables a los procesos de compras y 

contrataciones,  y sobre todo,  las implicaciones sociales de no garantizar el suministro, en este 

caso, de alimentación a los centros educativos, es preciso inclinarnos a la posibilidad de volver 

sobre nuestras actuaciones en los casos en que, luego de una investigación, se haya determinado 

durante la evaluación de las ofertas se ha cometido un error que deba ser remediado.  

 

RESULTA: Que, en ese tenor, procederemos a reexaminar el documento atacado, a fin de 

verificar que dicha Acta núm. 0133-2024, de fecha veintiséis (26) de abril del año dos mil 

veinticuatro (2024), que aprueba el Informe Definitivo de Evaluación de Ofertas Técnicas 

(Sobres A) del proceso, se haya emitido cumpliendo los lineamientos preestablecidos en los 

Pliegos de Condiciones Específicas, por lo que en ese orden es esencial que la misma se 

encuentre motivada con fundamentos claros y objetivos, asegurando que el proceso fue justo, 

transparente y conforme a las normas establecidas. 

RESULTA: Que, el derecho de los oferentes a que sus propuestas sean evaluadas íntegramente 

y conforme a lo estipulado en la normativa vigente es un pilar fundamental del proceso de 

contratación pública y su incumplimiento compromete la legalidad y legitimidad del proceso.  

RESULTA: Que según las disposiciones de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y 

Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, y sus modificaciones, en su artículo 3, se 

establecen los principios a considerar para su aplicación, entre los cuales, resulta de particular 

interés resaltar los siguientes, a saber: 

 

“Principio de igualdad y libre competencia. En los procedimientos de 

contratación administrativa se respetará la igualdad de participación de todos 

los posibles oferentes (…)”; 
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 “Principio de razonabilidad. Ninguna actuación, medida o decisión de autoridad 

competente en la aplicación e interpretación de esta ley deberá exceder lo que 

sea necesario para alcanzar los objetivos de transparencia, licitud, competencia 

y protección efectiva del interés y del orden público, perseguidos por esta ley. 

Dichas actuaciones, medidas o decisiones no deberán ordenar o prohibir más de 

lo que es razonable y justo a la luz de las disposiciones de la presente ley”. 

   

RESULTA: Que el artículo 9 de la Ley núm. 340-06, establece que: “Las compras y 

contrataciones públicas se regirán por las disposiciones de esta ley y su reglamentación, por 

las normas que se dicten en el marco de las mismas, así como por los pliegos de condiciones 

respectivos y por el contrato o la orden de compra o servicios según corresponda”.  

 

RESULTA: Que, en igual sentido, el numeral 3.5 del Pliego de Condiciones Específicas del 

proceso, indica que “Los Peritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o 

no de las Especificaciones Técnicas de cada uno de los Bienes ofertados, bajo el criterio de 

CUMPLE O NO CUMPLE, y que  en el caso de no cumplimiento indicará, de forma 

individualizada las razones de la misma, procediendo a emitir su informe al Comité de 

Compras y Contrataciones sobre los resultados de la evaluación de las Propuestas Técnicas 

“Sobre A”, a los fines de la recomendación final”. 

 

RESULTA: Que el párrafo 4 de la página 26 del Pliego de Condiciones Específicas del 

procedimiento de Licitación Pública Nacional núm. INABIE-CCC-LPN-2023-0050, expresa lo 

siguiente: “Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo 

por éstos, generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las Ofertas 

deben ajustarse sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, la Entidad Contratante podrá 

solicitar que, en un plazo breve, El Oferente/Proponente suministre la información faltante”. 
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 RESULTA: Que el párrafo 5 de la página 26 del Pliego de Condiciones Específicas del 

procedimiento de Licitación Pública Nacional núm. INABIE-CCC-LPN-2023-0050, expresa lo 

siguiente: “Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en 

todos los casos bajo el entendido de que la Entidad Contratante tenga la posibilidad de contar 

con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales 

intrascendentes, se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de 

vista del precio y la calidad”. 

 

RESULTA: Que, en ese mismo tenor, el numeral 1.14 del referido pliego, establece lo relativo 

a la Exención de Responsabilidades, al precisar que: “El Comité de Compras y Contrataciones 

no estará obligado a declarar calificado y/o Adjudicatario a ningún Oferente/Proponente que 

haya presentado sus Credenciales y/u Ofertas, si las mismas no demuestran que cumplen con 

los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas(...)”. 

 

RESULTA: Que conforme establece el principio 22 de la Ley núm. 107-13 sobre los Derechos 

de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, 

“Principio de debido proceso: Las actuaciones administrativas se realizarán de acuerdo con 

las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y las leyes, con 

plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción”. 

 

RESULTA: Que es menester en este contexto, tener en cuenta, que de conformidad con las 

disposiciones del artículo 46 de la Ley núm. 107-13, “los órganos administrativos podrán 

revocar en cualquier momento sus actos de gravamen o desfavorables siempre que tal 

revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, o sea contraria a la 

igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico”. 
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 RESULTA: Que en el numeral 10 del artículo 3 de la Ley núm. 107-13, sobre el principio de 

ejercicio normativo de poder, en cuya virtud “la Administración Pública ejercerá sus 

competencias y potestades dentro del marco de lo que la ley les haya atribuido, y de acuerdo 

con la finalidad para la que se otorga esa competencia o potestad, sin incurrir en abuso de 

desviación de poder, con respecto y observancia objetiva de los intereses generales”. 

(Subrayado nuestro).  

 

RESULTA: Que la Ley núm.107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con 

la Administración y de Procedimiento Administrativo de fecha 8 de agosto de 2013, consagra 

el Principio de Seguridad Jurídica, de Previsibilidad y Certeza Normativa, debido a la cual “La 

Administración se somete al derecho vigente en cada momento, sin que pueda variar 

arbitrariamente las normas jurídicas y criterios administrativos”. 

 

RESULTA: Que el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar 

Estudiantil (INABIE) tras la ponderación de los fundamentos del recurso presentado por el 

oferente, razón social D’FRANCISCA FRIAS CATERING INTERNATIONAL, S.R.L. y 

de la documentación aportada, entiende que procede acogerlo, ordenando la revisión de los 

puntajes, por considerar que tiene mérito lo argüido en su recurso, decisión se hará constar en 

el dispositivo de la presente Resolución.  

  

VISTA: La Constitución Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, 

del 18 de agosto de 2006 y sus modificaciones. 

 

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 

Administración y Procedimiento Administrativo de fecha 8 de agosto del 2013. 
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 VISTO: El Decreto núm. 416-23, que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 

340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 18 de 

agosto del 2006. 

 

VISTO: El Pliego de Condiciones Específicas del Proceso de Licitación Pública Nacional núm. 

INABIE-CCC-LPN-2023-0050, para la contratación de los servicios de suministro de raciones 

alimentarias del almuerzo escolar y su distribución en los centros educativos públicos durante 

los períodos escolares 2024-2025 y 2025-2026, llevado a cabo por el Instituto Nacional de 

Bienestar Estudiantil, Ministerio de Educación, para estudiantes en la modalidad de Jornada 

Escolar Extendida y otros programas que disponga el MINERD, dirigido a Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas (MIPYMES) nacionales que presenten cocinas instaladas en la provincia 

Santo Domingo, municipio Santo Domingo Este. 

 

VISTA: El Acta núm. 0035-2024, de fecha treinta y uno (31) del mes de enero del año dos mil 

veinticuatro (2024), mediante la cual el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto 

Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), conoció y aprobó el Informe Preliminar de 

Evaluación de Ofertas Técnicas (Sobres A) del proceso de Licitación Pública Nacional núm. 

INABIE-CCC-LPN-2023-0050. 

 

VISTA: El Acta núm. 0133-2024, de fecha veintiséis (26) del mes de abril del año dos mil 

veinticuatro (2024), mediante la cual el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto 

Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), conoció y aprobó el Informe Definitivo de 

Evaluación de Ofertas Técnicas (Sobres A) del proceso de Licitación Pública Nacional núm. 

INABIE-CCC-LPN-2023-0050. 

 

VISTA: La comunicación dirigida por la razón social D’FRANCISCA FRIAS CATERING 

INTERNATIONAL, S.R.L., contentiva de Recurso de Reconsideración depositado ante el 
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 Departamento de Correspondencia del Instituto de Bienestar Estudiantil (INABIE), de fecha 

catorce (14) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

VI. DECISIÓN 

El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil 

(INABIE), de conformidad con la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, su Reglamento de 

Aplicación contenido en el Decreto núm. 416-23, y las demás normativas de derecho público y 

privado que le sirven de complemento, sobre la base de los motivos, razones y fundamentos 

expuestos, procede a emitir la siguiente decisión:   

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARA como bueno y válido en cuanto a la forma, el Recurso de 

Reconsideración interpuesto por la razón social D’FRANCISCA FRIAS CATERING 

INTERNATIONAL, S.R.L., titular del RNC núm. 1-31-15995-8, en contra del Acta núm. 

0133-2024, de fecha veintiséis (26) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), que 

aprueba el informe definitivo de evaluación de ofertas técnicas (Sobres A) del proceso de 

Licitación Pública Nacional núm. INABIE-CCC-LPN-2023-0050, llevado a cabo por el 

INABIE en la provincia Santo Domingo, municipio Santo Domingo Este, por haber sido hecho 

conforme a la norma que rige la materia.  

 

SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, el Recurso de Reconsideración interpuesto por la 

razón social D’FRANCISCA FRIAS CATERING INTERNATIONAL, S.R.L., titular del 

RNC núm. 1-31-15995-8, en contra del Acta núm. 0133-2024, de fecha veintiséis (26) del mes 

de abril del año dos mil veinticuatro (2024), que aprueba el informe definitivo de evaluación de 

ofertas técnicas (Sobres A) del proceso de Licitación Pública Nacional núm. INABIE-CCC-

LPN-2023-0050, llevado a cabo por el INABIE en la provincia Santo Domingo, municipio 
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 Santo Domingo Este, y, en consecuencia, ORDENA la revisión del puntaje de evaluación 

técnica obtenido por la oferente, razón social D’FRANCISCA FRIAS CATERING 

INTERNATIONAL, S.R.L.. Esta decisión se toma con el objetivo de garantizar la integridad 

del proceso de evaluación y asegurar que todos los participantes sean tratados con justicia e 

imparcialidad.  

 

TERCERO: INSTRUYE a la Dirección Jurídica la notificación de la presente resolución a la 

razón social D’FRANCISCA FRIAS CATERING INTERNATIONAL, S.R.L., titular del 

RNC núm. 1-31-15995-8, en su correo registrado en el formulario de información del oferente 

(SNCC.F.042): francisca.frias3@gmail.com, así como al Departamento de Compras y 

Contrataciones su publicación en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) 

antiguo Portal Transaccional y a la Oficina de Libre Acceso a la Información Pública, en el 

Portal de Transparencia.  

 

CUARTO: En cumplimiento del artículo 12 de la Ley núm. 107-13 de fecha 6 de agosto de 

2013, sobre los Derechos y Deberes de las Personas en sus Relaciones con la Administración 

Pública y Procedimiento Administrativo que rige a la actividad Administrativa, se indica a la 

parte recurrente que la presente Resolución puede ser objeto de un Recurso Jerárquico 

(Apelación) ante la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), dentro de un plazo 

de diez (10) días hábiles, contados  a partir de su notificación o recepción de la misma, conforme 

al artículo 67, numeral 8  de la  Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de 

Bienes, Servicios y Obras, y sus modificaciones. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los treinta y uno (31) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). 
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